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B Manuel Filibcrto de Saboya , D . Juan Carlos de Medi -
cis y D . Jiun de Austria , hiio de F-iin^ IV „ ' 
S.,lo a . . . . del Sercn.si..o i . Conde í ; [oloL p " " 
c'uo de la Sa^^rc R.-al de Francíi h., .^" ' °^^ ' P n n -

con niotjvo del sitio de SoviJIj v 1„ ' .• . '=rn-1ndo 
Ilustre Burgjiés D R,m„ñ i ' • / ' ° ' " ' " " ° " '=46- JI 

s '-3 J-». Kamon conifaz con aq fi,-,,iv j 
aun después se ampliaron , y corsean en I r ^ '̂̂  *̂ "= 

f , j v-üi.scan en las Leyes ; (ó; Te-
' • -^ . niendo 

1 7 , ; t ; : " 7 • "-'••"-••'•' » ^ — " - t í w 4 t 
^ A . . . P . . « ^ , „ . ordena el mismo RZUC % '• 
es dtJ;j d que es Ca^^-'j X- / ' '^ '^^•'"'~ 

' ' y ^ ' ^ J ^ J , n e r r / X : : J \ t Y n r '%'' 
- - Flou, que es asi mismo ^ ^ ' V ' " ' " - ^ 

armamiento menor que se />v .„ ^""t'- -» '%.- - , . ¿ 

'c ///.YcT ^,7.: ,w/,-^ en U m.ano J-r-V ^ ' ' ^"^^^f^^^^^^n-osiun/z¿;:!r:;r^'' 
^- en U ^.quurda mano un Esunfa' y ' T'' '^" 

rmas del Rey por señal de CiuT ' ^'' ' ' ' -
es-ando ^^^ Lele prorr^ert^Tn ' " ^ " ^ -
^n.arar U Fe é vorlJ "'"f"'^'''^' ^'^ muer-

. - SC'¿,U1 

sta 

niendo para el exercicío de la Jurisdicción sobre todos los 
ocupados en xMar , Jueces Subdelegados en los Puertos co
mo S-^villa , ^Lilagn , <Scc. con Horcas Icbantadas , que eriii 
las señales de autoridad , y Jurisdicción. 

Tampoco puede dudarse de qu.inta utilidad fue en la 
iV[ünar.]ai.i este establecim.ienro , y que á la Armada , y 
principalmente a su Almirante D . Kamon Bonif.iz se de
bió la conquista de Sevilla , pues se sabe que luego que 
con su Xave rompió la cadena de la Torre del Oro , y 
el Puente , desmayaron los IVÍoms , viendo cortada la co
municación .para los socorros , y se rindieron. No refiero 
las mercedes , y repartimientos que el Sto. Rey dispenso 
á la Armada en testimonio de su tan principal coopera
ción al triunfo , por no hacer mas , y mas difuso este pa

pel. \__ Se continuara. J _____— ^ 

Kcta. Fíjbiendo crecido el cúmulo de materiales que he
mos recogido para la ilustración de las noticias marítimas 
de esta carta , ái manera que no es posible darlas con la 

.concisión y econo.Tiia prometidas, quando se trata de ilustrar 
este glorioso ramo de nuestros Fasros , hemos determinado 
formar de todos un Apéndice final , reservando únicamente 
para las p iginas , las notas de corta e.vtension. 
„ se'j^un su poder : "• V en la Ley''^'^."tit7~Q. de la misma 

• o. Vertida , dice qu: : " Su O,icio es muy grande cd el.ha 
„ de ser cabdillo de todos los iTavios que son para guerrear , tam-
„ bien quando son muchos diuntadcs en uno , á que llaman 
„ Flo'tci , como quando son pocos que dicen .-írmada , ¿ ka poder 
„ desde que moviere la Ficta fasta que torne al lu:,ar donde movi.\ 
„ ¿ ha de oir las Alzadas , que los homes ficiercn de los jui-
„ cios que los comitres hubieren dado , ¿ otrosí debe facer Jus-
„ ticia de todos los que ficieren porqué , asi como de los que 

••„ se desmandasen , ó que fuyesen , ó qt:e furtasen alguna cosj^ 
» ó que peleasen de guisa que hoviese hi feridas o muertes, 
irc. '•- Y la Ley 3 . de la dicha Partida tu. 16. añade ,, que 
„; ha de haber la séptima parte de las g.vicmcLas de la m.¡r, 
*r'for ser después del lie y el Cabdillo m.j\or.-


